
  

Quito 20 de agosto de 2004 Sa ¿0 
23/0% p1 pat” art en 

Señor: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

  

De nuestras consideraciones.- 

La presente tiene por objeto poner en su conocimiento la cesión de 
participaciones de la compañía DELIVERY SUMINISTROS £ SUMINISTROS CIA 
LTDA., efectuado por el socio Luis Anibal Narváez Fabara a favor de Sandra Marisol 
Vásconez y Mónica del Rocío Romero, conforme se demuestra en la escritura adjunta, 
debidamente marginada y registrada en el Registro Mercantil. 

Por su gentil atención. 

    
Atentamente,    

OK. ¡NERESADO D SLTENZA 

23-18 /0g ==



  

  

  

  
     

  

     
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR 

SR. LUIS ANÍBAL NARVÁEZ FABARA 

A FAVOR DE 

SRTA. SANDRA MARISOL VÁSCONEZ SALAS 

SRTA. MÓNICA DEL ROCÍO ROMERO ROMERO 

-CUANTIA USD $ 140,00 

DÍ > COPÍAS - 
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Ecuador “hoy Mía, ones Sintiuno 21) 0 de juñio del dos mi cuatro, ante 
z a 

mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, : «Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito comparece por. una parte el señor Luis Anibal 
a 

Narváez Fabara, en su calidad de Propietario y cedente; y por otra, ás 

  

señoritas € Sandra Mariso) Vástonez Salas, y, Mónica del Rocío Romero 

z Rometo”é en «sil calidad de cesionarias > Los comparecientes oñm mayores 

de edad, de estado civil solteros, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta cuidad de Quito, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocerlos doy fé bien instruidos por mi el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebraria 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo con la minuta que me 

presentan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sirvase incorporar en los protocolos de la Notaría a su cargo, 
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Una Escritura de Cesión de Participaciones. contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen, por una parte 

el señor Luis Anibal Narváez Fabara, en su calidad de propietario y 

cedente; y por otra, las señoritas Sandra Marisol Vásconez Salas, y, 

Mónica del Rocio Romero Romero en su calidad de cesionarias.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y legalmente hábiles 

para contratar. SEGUNDA. ANTECEDENTES. UNO - Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario doctor Hugo Cornejo Rosales, el día 

veinte y uno de febrero del dos mil. Los socios: Dasya Leonor Árroyo 

Balseca, Luis Aníbal Narváez Fabara y Sandra Marisol Vásconez Salas., 

constituyeron la Compañía DELIVERY SUMINISTROS € SUMINISTROS 

CÍA. LTDA. Conforme la Ley, la constitución de esta compañía fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

Número GyJ. - quinientos noventa y cinco, el día dos de marzo del dos 

mil en el Expediente Número seiscientos veinte y dos e inscrita en el 

Registro Mercantil el día diez y siete de marzo del dos mil, bajo el 

Número tres mil seiscientos cuarenta y tres, tomo ciento treinta y uno. 

DOS.- mediante escritura pública de dieciséis de febrero de dos mil 

cuatro, celebrada en la Notaría Tercera del Cantón Quito, y legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil se realizo la conversión de capital y 

reforma de estatutos de la compañía DELIVERY SUMINISTROS Y 

SUMINISTROS CÍA. LTDA. TRES. Esta conversión de capital y reforma 

de estatutos fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante resolución Numero 04.Q.1J. 01487 de siete de abril de dos mil 

cuatro. Por tal motivo el cuadro de participaciones de la compañía quedo 

de esta manera: 

Socios participaciones (USD $.) 

Luis A. Narváez Fabara 3.500 140,00 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  
  

  

NOTARIO 

Dasya Arroyo Balseca. 3.500 140,00 

NOTARIA Sandra Marisol Vásconez Salas 3.500 140,00 
TERCERA 

TOTAL 10.500 420,00 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIAPCIONES: El señor Luis Narváez Fabara. cede a favor de la 

señorita Sandra Marisol Wásconez Salas el 3.430 participaciones, 

equivalentes a CIENTO TREINTA Y SIETE 20/100 DOLARES 

AMERICANOS, y a la señorita Mónica del Rocío Romero Romero le cede 

el 70 participaciones .equivalentes a DOS 80/1100 DOLARES 

AMERICANOS, cesión que comprende todos los beneficios y 

obligaciones «que actualmente tiene el vendedor y cedente CUARTA.- 

PRECIO:L Las partes acuerdan que el valor de este contrato de cesión de 

participaciones es .por su salor nominal, esto es, por CIENT<: 

CUARENTA -00/100 DOLARES DE LOS ¿ESTADOS UNIDOS - DE 
PE Me Da ” 

NORTEAMÉRICA ( USD, 440, 00) cantidad que e cedente manifiestan 

   

  

tendria Tecibida'Bi'$ du totalidad, por lo que no tiene. reclamo alguno que 

hacer por este concepio, ¡haciendo consecuentemente ta transferencia de 

dominio en forma total y definitiva, a favor de las cesionarias, señoritas 

Sandra Marisol Vásconez Sala y Mónica del Rocio Romero Romero. 

QUINTA- AUTORIZACIÓN: De conformidad con lo dispuesto, en ta Ley 

“de Compañías y Estatutos de DELIVERY SUMINISTROS 4 

SUMINISTROS CÍA. Lida., se agrega en una foja útil a este contrato, la 

certificación conferida por la Ing. Sandra Marisol Vásconez Salas. 

Gerente de la Compañía, respecto del Acta de la Junta Universal de 

Socios de DELIVERY SUMINISTROS 4 SUMINISTROS CÍA. Ltda., por la 

que consta la autorización para la venta de estas participaciones del 

socio señor Luis Anibal Narváez Fabara. a favor de las socias Sandra 

Marisol Vásconez Salas y Mónica del Rocío Romero Romero . SEXTA.-     
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RATIFICACIÓN: Las partes contratantes manifiestan que aprueban y se 

ratifican en todas y cada una de las cláusulas de esta Escritura por 

considerarlas convenientes a sus mutuos intereses. SÉPTIMA.- FUERO 

Y DIOMICILIO: Para cualquier eventual reclamo que podría presentarse 

en el futuro, los contratantes declaran que renuncian a fuero y domicilio y 

se someterán a los jueces de lo civil de la provincia de Pichincha y al 

trámite correspondiente. Usted. señor Motario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez y firmeza del 

presente instrumento público. (Firmado) Doctor Rubén Aguirre López 

Matrícula cuatro mil setecientos ochenta, matricula número cuatro mil y 

setecientos ochenta del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo 

su valor legal; y, que los comparecientes la aceptan en todas y 

cada una de sus partes)- Para la celebración de esta escritura 

pública se observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída que 

les fue a los comparecientes, integramente por mí, el Notario, se ratifican 

y fiman conmigo en unidad de acto de todo lo doy fé. 

  

  DA y Plcsco , 
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SRTA. MÓNICA DEL ROCÍO ROMERO ROMERO 7 
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Quito 20 de febrero de 2.004 

Señorita Ing. 
Sandra Marisol Vézconez Sula 
Presente, 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General de Socios de Delivery 

Suministros €: Sumin stos Cia, Ltda. 24 sesión de 18 de febrero del afic en curso ha 

decidide reclegiia como Gereste General de la Compara por un pertodo de cuano 

años con Ins atr:vutos gue se =s!:blecan en los estatutos de la Compañía por lo tanto 

usted ejercerá la Representación Lega! judicial y Extrajudicial de dicha Compañía.   
Se servirá consignar su aceptación al cargo. 

Atentamente, 

Econ Dasya Leonaf Arroyo Balseca 
PRESIDENTE 

to el cargo de Cerente General de DELIVERY SUMINISTROS de SUMINISTROS 
" Acep 

CIA. LTDA., y me comprometo a ejercerlo de conformidad con la Ley, Quito, 20 de 

febrero del 2004. 4 : 
4 Y , 

Y ¿ 
e er Jara a 

Ing Sandra Marisol Vásconez Salas 
C.1 170909688-5 

Delivery Suministros de Suministros Cía. Ltda., seconstituyó por Escritura Pública el 21 

de febrero del 2000 ante el Notario 24 Dr. Hugo Cornejo Rosales, y se encuentra 

legal mente inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 17 de marzo de! 2000. 

Cerrifico, que la firma y rubrica puesta por la Srta. Ing. Sandra Marisol Vásconez Salas, 

es la que usa en todos sus actos públicos y privados. 

E a A, : / 5 GEN ERA E febo 
l iz hs - So trol 13 63 de Registro 

EA RA, 
: 

mr % 
Lo pr 

e. lleno 

NOTARIA VIGESIHIA CUARTA DEL ca A Leónor AJTrayo B alseca? MN 

De acuerdo con la facultad prevista en Unai 5 74 Cuna - A . 

Art, 18 de la Ley Notecia!, toy fé qa la O09PiA que 
E: Cc 

antecede es igual al docismonto preto -00 91072 AI 
Sl a . 

? , 
5 . 

Quito, 3 4 MAY 4004 * A : A la A 

LA AI GI 
Dr. Senastián Varbrneso Codi Y, E / MT A 

N Oo TA R 1 O E AY . - ad . Ae oe
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REPUBUCA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y. CEDULACION 
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ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 . 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 
DELIVERY SUMINISTROS £ SUMINISTROS CIA. LTDA. 

En Quito, a los once días del mes de junio de 2.004, a las 18h00, se reúnen las señoritas 
SANDRA MARISOL VASCONES SALAS y DASYA LEONOR ARROYO BALSECA, y el 
señor LUIS NARVAEZ FABARA, en sus calidades de Presidente y Gerente General, 

respectivamente, con el fin de celebrar la Junta Ordinaria de Socios de la compañía. 

En vista de que se encuentra representado el cien por ciento del capital pagado ( de acuerdo a la 
lista de asistentes que forma parte del expediente de esta acta) los presentes resuelven 
unánimemente constituirse en Junta General de Socios con el fin de tratar el siguiente orden del 
día, con el único punto a tratar: 

l. Autorización al señor Luis Narváez Fabara para que realice la cesión de sus 

participaciones a favor de las señoritas Sandra Marisol Vásconez Salas y Mónica del 
Rocío Romero Romero. 

Se nombra por unanimidad a Sandra Marisol Vásconez Salas, para que presida la reunión y a 
Maria Isabel Herrera como secretaria Ad-Hoc. 

PRIMER PUNTO. 

La Junta General Ordinaria de Socios, por unanimidad resuelve aprobar la cesión de 
participaciones propuesta por el señor Luis Narváez Fabara, dando así cumplimiento a lo 
establecido en el Capitulo Primero Articulo Sexto de los estatutos de la compañía. 

Se determina además que el cuadro de participaciones de la compañía quedara de la siguiente 
manera: 

  

  

  

  

  

      

nt 

SOCIOS PARTICPACIONES VALOR (USD $) 

Sandra Marisol Vásconez | 6.930 277,20 
Salas 
Dasya Leonor Arroyo | 3.500 140,00 
Balseca 

Mónica del Rocío Romero 70 2,80 
Romero 
TOTAL 10.500 420,00     
  

Se anexa al expediente de esta Junta General los siguientes documentos: 

1. Lista de asistentes 

Se declara un receso para redactar el acta. 

Se reanuda la cesión y la Secretaria Ad-Hoc da lectura al acta la cual es aprobada por 
unanimidad. El Presidente declara concluida la sesión siendo las 20h00. 

(firmado) (firmado) 
MARISOL VASCONEZ SALAS MARIA ISABEL HERRERA 
PRESEDENTE AD-HOC SECRETARIA AD-HOC 

  Es fiel copia del original. - certifico.- 

   



  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

  

  

    

«E$e otorgó ante mí, y, en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA, 

vorar ER TIFICADA, de la Cesión de Participaciones otorgado por el señor Luis 

TERCERAnibal Narváez Fabara a favor de la señorita Sandra Marisol Vásconez 

Salas y Mónica del Rocio Romero Romero, sellada y firmada en Quito, 

   

veintiuno de junio del dos mil cuatro. — 
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RAZON: Se toma nota al margen de la escritura 

matriz de constitución de la Compañia DELIVERY 

SUMINISTROS K£ SUMINISTROS CIA. LTDA,, 

celebrada en esta Notaría el día veinte y uno de febrero del 

dos mil, la Cesión de Participaciones, otorgada por LUIS 

ANIBAL NARVÁEZ FABARA, a favor de SANDRA 

MARISOL VASCONEZ SALAS Y OTRO, mediante 

escritura pública celebrada en la Notaría Tercera de este 

cantón, con fecha veinte y uno de junio del dos mil cuatro. 

Quito, siete de julio del dos mil cuatro.- 

    
NOTARIA VIGESIMO CUARTA 

. SUPLENTE



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 622 del REGISTRO 

MERCANTIL de diecisiete de Marzo del dos mil, a fs 1028 vta, tomo 131 correspondiente a 

la constitución de la compañía “DELIVERY SUMINISTROS $ SUMINISTROS CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a once de Agosto del 
dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

17S Le, 

RAUL GAYBO, (har: e 
REGISTRAD8R MERCANTIL y 
DEL CANTÓN QUITO. 
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